
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022).-  
 

Restitución Inmueble Arrendado de COMERCIALIZADORA BUENO 

MORA LTDA (Punto Inmobiliario – B.M. S.A.S.)  

Contra  CAMBIOS CITY MONEY S.A.S  

 

Radicado: 110013103 009 2020 00319 00. 

Ingresó: 12/10/2022 

 

En atención a la documental que antecede1, en el que el inmueble objeto 

del proceso fue entregado el pasado 2 de mayo de 2022, se dispone, 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Terminar el presente trámite por cumplimiento de la sentencia. 

  

Segundo: Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y 

entréguese a la parte actora, con las constancias del caso, previo el pago 

de las expensas necesarias. (Artículo 116 del CGP.) 

 

Tercero: Archivar las presentes diligencias. 

  

Cuarto: Dejar las constancias del caso en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “16InformaRestitucion”. 
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